
ARTÍCULO 329. EFECTOS DE LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD. La
decisión que prescinda de la persecución extinguirá la acción penal respecto del autor o partícipe
en cuyo favor se decide, salvo que la causal que la fundamente se base en la falta de interés del
Estado en la persecución del hecho, evento en el cual las consecuencias de la aplicación del
principio se extenderán a los demás autores o partícipes en la conducta punible, a menos que la
ley exija la reparación integral a las víctimas.

ARTÍCULO 330. REGLAMENTACIÓN. El Fiscal General de la Nación deberá expedir un
reglamento, en el que se determine de manera general el procedimiento interno de la entidad para
asegurar que la aplicación del principio de oportunidad cumpla con sus finalidades y se ajuste a
la Constitución y la ley.

El reglamento expedido por la Fiscalía General de la Nación deberá desarrollar el plan de política
criminal del Estado.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-979-05 de 26 de septiembre de 2005, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Córdoba Triviño.

TITULO VI.

DE LA PRECLUSIÓN.

ARTÍCULO 331. PRECLUSIÓN. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> En cualquier momento,
a partir de la formulación de la imputación el fiscal solicitará al juez de conocimiento la
preclusión, si no existiere mérito para acusar.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-118-08 de 13 de febrero de 2008, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE, por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-591-05 de 9 de junio de 2005, Magistrada Ponente Dr. Clara Inés Vargas Hernández.

ARTÍCULO 332. CAUSALES. El fiscal solicitará la preclusión en los siguientes casos:

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-118-08 de 13 de febrero de 2008, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.



1. Imposibilidad de iniciar o continuar el ejercicio de la acción penal.

2. Existencia de una causal que excluya la responsabilidad, de acuerdo con el Código Penal.

3. Inexistencia del hecho investigado.

4. Atipicidad del hecho investigado.

5. Ausencia de intervención del imputado en el hecho investigado.

6. Imposibilidad de desvirtuar la presunción de inocencia.

7. Vencimiento del término máximo previsto en el inciso segundo del artículo 294 del este
código.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral 7o. declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-806-08 de 20 de agosto de 2008, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto.

Destaca el editor el siguiente apare:

'En otras palabras, la causal séptima de preclusión, consagrada en el artículo 332 de la Ley
906 de 2004, debe ser entendida de conformidad con la Constitución, lo cual significa que,
no basta con el transcurso de sesenta (60) días para que automáticamente se deba decretar la
preclusión de una investigación. De llegar a entenderse la norma legal en esos términos, allí
sí, se estarían desconociendo los derechos fundamentales de las víctimas a la verdad, la
justicia y la reparación, por cuanto un delito grave quedaría impune debido a la falta de
diligencia del órgano investigador. En efecto, recuérdese que, en principio, la Fiscalía cuenta
con tan sólo con un término de treinta (30) días, contados desde el día siguiente a la
formulación de la imputación, para formular la acusación, solicitar la preclusión o aplicar el
principio de oportunidad (art. 175 del C.P.P.), y que sólo, excepcionalmente, dispondrá de
otros treinta (30) días adicionales, previa remoción del fiscal del caso, para “adoptar la
decisión que corresponda” (art. 294 del C.P.P.). De allí que no se justificaría
constitucionalmente que estos casos, en términos de víctimas, la negligencia o la incapacidad
del órgano de investigación  conllevara la procedencia automática de una causal de
preclusión, decisión que, como se sabe, hace tránsito a cosa juzgada.'

PARÁGRAFO. Durante el juzgamiento, de sobrevenir las causales contempladas en los
numerales 1 y 3, el fiscal, el Ministerio Público o la defensa, podrán solicitar al juez de
conocimiento la preclusión.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-920-07 de 7 de noviembre de 2007, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

El editor destaca los siguientes apartes de la Sentencia:



“Entonces, al hacer un análisis sistemático de las normas que regulan cuáles son los sujetos
facultados para solicitar la preclusión de la investigación en la primera fase del proceso, para
la Sala es evidente que si bien es cierto, dada la estructura del sistema penal acusatorio la
defensa tiene menos posibilidades de solicitar la terminación anticipada del proceso, no lo es
menos que sí puede acudir al juez competente para pedirla, pues el artículo 294 de la Ley 906
de 2004 autoriza a la defensa y al Ministerio Público a solicitar la preclusión de la
investigación y la libertad inmediata del imputado cuando el Fiscal encargado del caso no ha
formulado la acusación ante el juez de conocimiento dentro del término señalado en el
artículo 175 del estatuto procesal penal y el plazo concedido por el mismo artículo 294
ibídem. En consecuencia, el hecho de que la defensa no pueda solicitar la preclusión de la
investigación en la fase de la averiguación con base en las mismas causales que la ley
consagra para el fiscal, no significa que el imputado nunca pueda solicitar la terminación
anticipada del proceso en la etapa de la investigación ni que se encuentra impedido para
ejercer su derecho de defensa, pues cuenta con los recursos y oportunidades propios de cada
fase del proceso penal.

“Además, se tiene que si el fiscal decide acusar pese a que se dan los presupuestos para
precluir la investigación, es perfectamente posible que la defensa presente sus observaciones
sobre el hecho en el escrito de acusación (artículo 339 del Código de Procedimiento Penal), o
que interponga recurso de reposición contra la decisión de dar por terminada la audiencia de
formulación de acusación (artículo 176 de la Ley 906 de 2004) o que, en etapa del
juzgamiento, solicite la preclusión (parágrafo del artículo 332 del estatuto procesal penal), o
que en el curso del juicio demuestre la existencia de una causal que excluya de
responsabilidad al acusado, o la atipicidad del hecho investigado, o la ausencia de
intervención del imputado en el hecho investigado; casuales estas de preclusión de la
investigación que, de todas maneras, conducen a la absolución del acusado. En consecuencia,
no se encuentra que la exclusión al imputado de la posibilidad de solicitar la preclusión de la
investigación vulnere sus derechos de defensa y de acceso a la justicia.

“16. Incluso, vale la pena tener en cuenta que, como lo ha advertido esta Corporación, la
solicitud de preclusión de la investigación debe estar rodeada de garantías para todos los
afectados por el delito, pues la terminación anticipada del proceso tiene incidencia directa
sobre los derechos de las víctimas, en la medida en que no les permite llegar al juicio para
demostrar la responsabilidad del imputado ni para obtener la verdad, justicia y reparación de
sus derechos afectados con el delito. Al respecto, la Corte dijo:

“dado que cuando se decreta la preclusión, esta decisión tiene como efecto cesar la
persecución penal contra el imputado respecto de los hechos objeto de investigación, y tiene
efectos de cosa juzgada, no permitir a la víctima controvertir adecuadamente la solicitud del
fiscal puede conducir a una afectación alta de sus derechos, e incluso, a la impunidad. En
efecto, dado que al decretarse la preclusión, la víctima no puede solicitar la reanudación de la
investigación, ni aportar nuevos elementos probatorios que permitan reabrir la investigación
contra el imputado favorecido con la preclusión, resulta esencial adelantar un control
adecuado de las acciones y omisiones del fiscal, y controvertir de manera efectiva de sus
decisiones. Por ello, el trámite de la solicitud de preclusión debe estar rodeado de las mayores
garantías” (subrayas fuera del texto). “

ARTÍCULO 333. TRÁMITE. <Artículo CONDICIONALMENTE exequible> Previa



solicitud del fiscal el juez citará a audiencia, dentro de los cinco (5) días siguientes, en la que se
estudiará la petición de preclusión.

Instalada la audiencia, se concederá el uso de la palabra al fiscal para que exponga su solicitud
con indicación de los elementos materiales probatorios y evidencia física que sustentaron la
imputación, y fundamentación de la causal incoada.

<Aparte tachado INEXEQUIBLE> Acto seguido se conferirá el uso de la palabra a la víctima, al
agente del Ministerio Público y al defensor del imputado, en el evento en que quisieren oponerse
a la petición del fiscal.

En ningún caso habrá lugar a solicitud ni práctica de pruebas.

Agotado el debate el juez podrá decretar un receso hasta por una (1) hora para preparar la
decisión que motivará oralmente.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-648-10 de 24 de agosto de 2010, Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.

- Apartes subrayados en los  incisos 1 y 2, declarados EXEQUIBLES por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-118-08 de 13 de febrero de 2008, Magistrado Ponente
Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-209-07 de 21 de marzo de 2007, Magistrado Ponente Dr. Manuel José
Cepeda, 'en el entendido de que las víctimas pueden allegar o solicitar elementos materiales
probatorios y evidencia física para oponerse a la petición de preclusión del fiscal'.

ARTÍCULO 334. EFECTOS DE LA DECISIÓN DE PRECLUSIÓN. En firme la sentencia
que decreta la preclusión, cesará con efectos de cosa juzgada la persecución penal en contra del
imputado por esos hechos. Igualmente, se revocarán todas las medidas cautelares que se le hayan
impuesto.

ARTÍCULO 335. RECHAZO DE LA SOLICITUD DE PRECLUSIÓN. En firme el auto que
rechaza la preclusión las diligencias volverán a la Fiscalía, restituyéndose el término que duró el
trámite de la preclusión.

El juez que conozca de la preclusión quedará impedido para conocer del juicio.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso final declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-881-11 de 23 de noviembre de 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis
Ernesto Vargas Silva.



LIBRO III.

EL JUICIO.

TITULO I.

DE LA ACUSACION.

CAPITULO I.

REQUISITOS FORMALES.

ARTÍCULO 336. PRESENTACIÓN DE LA ACUSACIÓN. El fiscal presentará el escrito de
acusación ante el juez competente para adelantar el juicio cuando de los elementos materiales
probatorios, evidencia física o información legalmente obtenida, se pueda afirmar, con
probabilidad de verdad, que la conducta delictiva existió y que el imputado es su autor o
partícipe.

ARTÍCULO 337. CONTENIDO DE LA ACUSACIÓN Y DOCUMENTOS ANEXOS. El
escrito de acusación deberá contener:

1. La individualización concreta de quiénes son acusados, incluyendo su nombre, los datos que
sirvan para identificarlo y el domicilio de citaciones.

2. Una relación clara y sucinta de los hechos jurídicamente relevantes, en un lenguaje
comprensible.

3. El nombre y lugar de citación del abogado de confianza o, en su defecto, del que le designe el
Sistema Nacional de Defensoría Pública.

4. La relación de los bienes y recursos afectados con fines de comiso.

5. El descubrimiento de las pruebas. Para este efecto se presentará documento anexo que deberá
contener:

a) Los hechos que no requieren prueba.

b) La trascripción de las pruebas anticipadas que se quieran aducir al juicio, siempre y cuando su
práctica no pueda repetirse en el mismo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- literal b) declarado EXEQUIBLE por el cargo analizado por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1154-05 de 15 de noviembre de 2005, Magistrado Ponente Dr. Manuel
José Cepeda Espinosa.

c) El nombre, dirección y datos personales de los testigos o peritos cuya declaración se solicite en
el juicio.

d) Los documentos, objetos u otros elementos que quieran aducirse, junto con los respectivos



testigos de acreditación.

e) La indicación de los testigos o peritos de descargo indicando su nombre, dirección y datos
personales.

f) Los demás elementos favorables al acusado en poder de la Fiscalía.

g) Las declaraciones o deposiciones.

<Aparte tachado INEXEQUIBLE> La Fiscalía solamente entregará copia del escrito de
acusación con destino al acusado, al Ministerio Público y a las víctimas, con fines únicos de
información.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-209-07 de 21 de marzo de 2007, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda.

CAPITULO II.

AUDIENCIA DE FORMULACIÓN DE ACUSACIÓN.

ARTÍCULO 338. CITACIÓN. Dentro de los tres (3) días siguientes al recibo del escrito de
acusación, el juez señalará fecha, hora y lugar para la celebración de la audiencia de formulación
de acusación. A falta de sala, el juez podrá habilitar cualquier recinto público idóneo.

ARTÍCULO 339. TRÁMITE. <Artículo CONDICIONALMENTE exequible> Abierta por el
juez la audiencia, ordenará el traslado del escrito de acusación a las demás partes; concederá la
palabra a la Fiscalía, Ministerio Público y defensa para que expresen oralmente las causales de
incompetencia, impedimentos, recusaciones, nulidades, si las hubiere, y las observaciones sobre
el escrito de acusación, si no reúne los requisitos establecidos en el artículo 337, para que el
fiscal lo aclare, adicione o corrija de inmediato.

Resuelto lo anterior concederá la palabra al fiscal para que formule la correspondiente acusación.

El juez deberá presidir toda la audiencia y se requerirá para su validez la presencia del fiscal, del
abogado defensor y del acusado privado de la libertad, a menos que no desee hacerlo o sea
renuente a su traslado.

También podrán concurrir el acusado no privado de la libertad y los demás intervinientes sin que
su ausencia afecte la validez.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-209-07 de 21 de marzo de 2007, Magistrado Ponente Dr. Manuel José
Cepeda, 'en el entendido de que la víctima también puede intervenir en la audiencia de
formulación de acusación para efectuar observaciones al escrito de acusación o manifestarse
sobre posibles causales de incompetencia, recusaciones, impedimentos o nulidades'.

ARTÍCULO 340. LA VÍCTIMA. En esta audiencia se determinará la calidad de víctima, de
conformidad con el artículo 132 de este código. Se reconocerá su representación legal en caso de
que se constituya. De existir un número plural de víctimas, el juez podrá determinar igual
número de representantes al de defensores para que intervengan en el transcurso del juicio oral.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-516-07 de 11 de julio de 2007, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba
Triviño.

ARTÍCULO 341.  TRÁMITE DE IMPUGNACIÓN DE COMPETENCIA. <Artículo
modificado por el artículo 13 de la Ley 1395 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> De las
impugnaciones de competencia conocerá el superior jerárquico del juez, quien deberá resolver de
plano lo pertinente dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de lo actuado.

En el evento de prosperar la impugnación de competencia, el superior deberá remitir la actuación
al funcionario competente. Esta decisión no admite recurso alguno.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 13 de la Ley 1395 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.768 de 12 de julio de 2010.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 906 de 2004:

ARTÍCULO 341. TRÁMITE DE IMPEDIMENTOS, RECUSACIONES E IMPUGNACIÓN
DE COMPETENCIA. De los impedimentos, recusaciones, o impugnaciones de competencia
conocerá el superior jerárquico del juez, quien deberá resolver de plano lo pertinente dentro
de los tres (3) días siguientes al recibo de lo actuado.

En el evento de prosperar el impedimento, la recusación o la impugnación de competencia, el
superior deberá remitir la actuación al funcionario competente. Esta decisión no admite
recurso alguno.

ARTÍCULO 342. MEDIDAS DE PROTECCIÓN. <Artículo CONDICIONALMENTE
exequible>Una vez formulada la acusación el juez podrá, a solicitud de la Fiscalía, cuando se
considere necesario para la protección integral de las víctimas o testigos, ordenar:



1. Que se fije como domicilio para los efectos de las citaciones y notificaciones, la sede de la
Fiscalía, quien las hará llegar reservadamente al destinatario.

2. Que se adopten las medidas necesarias tendientes a ofrecer eficaz protección a víctimas y
testigos para conjurar posibles reacciones contra ellos o su familia, originadas en el
cumplimiento de su deber testifical.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-209-07 de 21 de marzo de 2007, Magistrado Ponente Dr. Manuel José
Cepeda, 'en el entendido de que la víctima también puede acudir directamente ante el juez
competente a solicitar la medida correspondiente'.

ARTÍCULO 343. FECHA DE LA AUDIENCIA PREPARATORIA. Antes de finalizar la
audiencia de formulación de acusación el juez tomará las siguientes decisiones:

1. Incorporará las correcciones a la acusación leída.

2. Aprobará o improbará los acuerdos a que hayan llegado las partes.

3. Suspenderá condicionalmente el procedimiento, cuando corresponda.

<Ver Notas del Editor> Concluida la audiencia de formulación de acusación, el juez fijará fecha,
hora y sala para la celebración de la audiencia preparatoria, la cual deberá realizarse en un
término no inferior a quince (15) días ni superior a los treinta (30) días siguientes a su
señalamiento. A falta de sala, el juez podrá habilitar cualquier otro recinto público o privado para
el efecto.

Notas del Editor

En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta que
mediante el artículo 49 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.110 de
24 de junio de 2011, se modificó el presente Código en su artículo 175 'Duración de los
Procedimientos', estableciendo en el inciso 3o.: 'La audiencia preparatoria deberá realizarse
por el juez de conocimiento a más tardar dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a
la audiencia de formulación de acusación'.

CAPITULO III.

DESCUBRIMIENTO DE LOS ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS Y
EVIDENCIA FÍSICA.

ARTÍCULO 344. INICIO DEL DESCUBRIMIENTO. <Artículo y Aparte subrayado
CONDICIONALMENTE exequible> Dentro de la audiencia de formulación de acusación se
cumplirá lo relacionado con el descubrimiento de la prueba. A este respecto la defensa podrá
solicitar al juez de conocimiento que ordene a la Fiscalía, o a quien corresponda, el
descubrimiento de un elemento material probatorio específico y evidencia física de que tenga
conocimiento, y el juez ordenará, si es pertinente, descubrir, exhibir o entregar copia según se



solicite, con un plazo máximo de tres (3) días para su cumplimiento.

La Fiscalía, a su vez, podrá pedir al juez que ordene a la defensa entregarle copia de los
elementos materiales de convicción, de las declaraciones juradas y demás medios probatorios
que pretenda hacer valer en el juicio. Así mismo cuando la defensa piense hacer uso de la
inimputabilidad en cualquiera de sus variantes entregará a la Fiscalía los exámenes periciales que
le hubieren sido practicados al acusado.

El juez velará porque el descubrimiento sea lo más completo posible durante la audiencia de
formulación de acusación.

Sin embargo, si durante el juicio alguna de las partes encuentra un elemento material probatorio
y evidencia física muy significativos que debería ser descubierto, lo pondrá en conocimiento del
juez quien, oídas las partes y considerado el perjuicio que podría producirse al derecho de
defensa y la integridad del juicio, decidirá si es excepcionalmente admisible o si debe excluirse
esa prueba.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-209-07 de 21 de marzo de 2007, Magistrado Ponente Dr. Manuel José
Cepeda, 'en el entendido de que la víctima también puede solicitar al juez el descubrimiento
de un elemento material probatorio específico o de evidencia física específica'.

- Aparte subrayado declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por el cargo analizado
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1194-05 de 22 de noviembre de 2005,
Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra, 'en el entendido de que dicha
potestad puede ejercerse independientemente de lo previsto en el artículo 250 constitucional
que obliga a la Fiscalía General de la Nación, o a sus delegados, en caso de presentarse
escrito de acusación, a “suministrar, por conducto del juez de conocimiento, todos los
elementos probatorios e informaciones de que tenga noticia incluidos los que le sean
favorables al procesado”'.

La  Corte se declara inhibida de fallar respecto a los cargos formulados en contra de los
incisos 2o. y 3o.

ARTÍCULO 345. RESTRICCIONES AL DESCUBRIMIENTO DE PRUEBA. Las partes no
podrán ser obligadas a descubrir:

1. Información sobre la cual alguna norma disponga su secreto, como las conversaciones del
imputado con su abogado, entre otras.

2. Información sobre hechos ajenos a la acusación, y, en particular, información relativa a hechos
que por disposición legal o constitucional no pueden ser objeto de prueba.

3. Apuntes personales, archivos o documentos que obren en poder de la Fiscalía o de la defensa y
que formen parte de su trabajo preparatorio del caso, y cuando no se refieran a la manera como se
condujo una entrevista o se realizó una deposición.

4. Información cuyo descubrimiento genere un perjuicio notable para investigaciones en curso o



posteriores.

5. Información cuyo descubrimiento afecte la seguridad del Estado.

PARÁGRAFO. En los casos contemplados en los numerales 4 y 5 del presente artículo, se
procederá como se indica en el inciso 2o. del artículo 383 pero a las partes se les impondrá
reserva sobre lo escuchado y discutido.

ARTÍCULO 346. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO DEL DEBER DE
REVELACIÓN DE INFORMACIÓN DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE
DESCUBRIMIENTO. Los elementos probatorios y evidencia física que en los términos de los
artículos anteriores deban descubrirse y no sean descubiertos, ya sea con o sin orden específica
del juez, no podrán ser aducidos al proceso ni convertirse en prueba del mismo, ni practicarse
durante el juicio. El juez estará obligado a rechazarlos, salvo que se acredite que su
descubrimiento se haya omitido por causas no imputables a la parte afectada.

ARTÍCULO 347. PROCEDIMIENTO PARA EXPOSICIONES. Cualquiera de las partes
podrá aducir al proceso exposiciones, es decir declaraciones juradas de cualquiera de los testigos
llamados a juicio, a efectos de impugnar su credibilidad.

La Fiscalía General de la Nación podrá tomar exposiciones de los potenciales testigos que
hubiere entrevistado la policía judicial, con el mismo valor anotado en el inciso anterior, si a
juicio del fiscal que adelanta la investigación resultare conveniente para la preparación del juicio
oral.

Las afirmaciones hechas en las exposiciones, para hacerse valer en el juicio como impugnación,
deben ser leídas durante el contrainterrogatorio. No obstante, la información contenida en ellas
no puede tomarse como una prueba por no haber sido practicada con sujeción al
contrainterrogatorio de las partes.

TITULO II.

PREACUERDOS Y NEGOCIACIONES ENTRE LA FISCALIA Y EL IMPUTADO O
ACUSADO.

CAPITULO UNICO.

ARTÍCULO 348. FINALIDADES. <Artículo CONDICIONALMENTE exequible> Con el
fin de humanizar la actuación procesal y la pena; obtener pronta y cumplida justicia; activar la
solución de los conflictos sociales que genera el delito; propiciar la reparación integral de los
perjuicios ocasionados con el injusto y lograr la participación del imputado en la definición de su
caso, la Fiscalía y el imputado o acusado podrán llegar a preacuerdos que impliquen la
terminación del proceso.

El funcionario, al celebrar los preacuerdos, debe observar las directivas de la Fiscalía General de
la Nación y las pautas trazadas como política criminal, a fin de aprestigiar la administración de
justicia y evitar su cuestionamiento.

Notas del Editor



- En criterio del Editor para la aplicación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto
en el artículo 199, numeral 7o. de la Ley 1098 de 2006, publicada en el Diario Oficial No.
46.446 de 8 de noviembre de 2006, 'Por la cual se expide el Código de la Infancia y la
Adolescencia', 'a excepción de los artículos 320 a 325 y los relativos al juicio especial de
alimentos los cuales quedan vigentes'. El texto original es el siguiente:

'ARTÍCULO 199. BENEFICIOS Y MECANISMOS SUSTITUTIVOS. Cuando se trate de
los delitos de homicidio o lesiones personales bajo modalidad dolosa, delitos contra la
libertad, integridad y formación sexuales, o secuestro, cometidos contra niños, niñas y
adolescentes, se aplicarán las siguientes reglas:

'...

'7. No procederán las rebajas de pena con base en los “preacuerdos y negociaciones entre la
fiscalía y el imputado o acusado”, previstos en los artículos 348 a 351 de la Ley 906 de 2004.

...'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-330-13 de 5 de junio de 2013, Magistrado
Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-516-07 de 11 de julio de 2007, Magistrado
Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño; 'en el entendido  que la víctima también podrá intervenir
en la celebración de acuerdos y preacuerdo entre la Fiscalía y el imputado o acusado, para lo
cual deberá ser oída e informada de su celebración por el fiscal y el juez encargado de
aprobar el acuerdo'.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por los cargos formulados, por  la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-1260-05 de 5 de diciembre de 2005, Magistrada
Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández; respecto de la frase “a fin de aprestigiar la
administración de justicia y evitar su cuestionamiento”, se declara inhibida de fallar por
ineptitud sustancial de la demanda.

ARTÍCULO 349. IMPROCEDENCIA DE ACUERDOS O NEGOCIACIONES CON EL
IMPUTADO O ACUSADO. En los delitos en los cuales el sujeto activo de la conducta punible
hubiese obtenido incremento patrimonial fruto del mismo, no se podrá celebrar el acuerdo con la
Fiscalía hasta tanto se reintegre, por lo menos, el cincuenta por ciento del valor equivalente al
incremento percibido y se asegure el recaudo del remanente.

Notas del Editor



- En criterio del Editor para la aplicación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto
en el artículo 199, numeral 7o. de la Ley 1098 de 2006, publicada en el Diario Oficial No.
46.446 de 8 de noviembre de 2006, 'Por la cual se expide el Código de la Infancia y la
Adolescencia', 'a excepción de los artículos 320 a 325 y los relativos al juicio especial de
alimentos los cuales quedan vigentes'. El texto original es el siguiente:

'ARTÍCULO 199. BENEFICIOS Y MECANISMOS SUSTITUTIVOS. Cuando se trate de
los delitos de homicidio o lesiones personales bajo modalidad dolosa, delitos contra la
libertad, integridad y formación sexuales, o secuestro, cometidos contra niños, niñas y
adolescentes, se aplicarán las siguientes reglas:

'...

'7. No procederán las rebajas de pena con base en los “preacuerdos y negociaciones entre la
fiscalía y el imputado o acusado”, previstos en los artículos 348 a 351 de la Ley 906 de 2004.

...'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-059-10 de 3 de febrero de 2010, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto.

ARTÍCULO 350. PREACUERDOS DESDE LA AUDIENCIA DE FORMULACIÓN DE
IMPUTACIÓN. <Artículo CONDICIONALMENTE exequible> Desde la audiencia de
formulación de imputación y hasta antes de ser presentado el escrito de acusación, la Fiscalía y el
imputado podrán llegar a un preacuerdo sobre los términos de la imputación. Obtenido este
preacuerdo, el fiscal lo presentará ante el juez de conocimiento como escrito de acusación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso (parcial)  por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-789-06 de 20 de septiembre de 2006,
Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla.

El fiscal y el imputado, a través de su defensor, podrán adelantar conversaciones para llegar a un
acuerdo, en el cual el imputado se declarará culpable del delito imputado, o de uno relacionado
de pena menor, a cambio de que el fiscal:

1. Elimine de su acusación alguna causal de agravación punitiva, o algún cargo específico.

2. <Numeral CONDICIONALMENTE exequible> Tipifique la conducta, dentro de su alegación
conclusiva, de una forma específica con miras a disminuir la pena.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Numeral 2. declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por  la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1260-05 de 5 de diciembre de 2005, Magistrada Ponente Dra. Clara
Inés Vargas Hernández, 'en el entendido de que el fiscal, en ejercicio de esta facultad, no
puede crear tipos penales  y de que en todo caso, a los hechos invocados en su alegación no
les puede dar sino la calificación jurídica  que corresponda conforme a la ley penal
preexistente'.

Notas del Editor

- En criterio del Editor para la aplicación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto
en el artículo 199, numeral 7o. de la Ley 1098 de 2006, publicada en el Diario Oficial No.
46.446 de 8 de noviembre de 2006, 'Por la cual se expide el Código de la Infancia y la
Adolescencia', 'a excepción de los artículos 320 a 325 y los relativos al juicio especial de
alimentos los cuales quedan vigentes'. El texto original es el siguiente:

'ARTÍCULO 199. BENEFICIOS Y MECANISMOS SUSTITUTIVOS. Cuando se trate de
los delitos de homicidio o lesiones personales bajo modalidad dolosa, delitos contra la
libertad, integridad y formación sexuales, o secuestro, cometidos contra niños, niñas y
adolescentes, se aplicarán las siguientes reglas:

'...

'7. No procederán las rebajas de pena con base en los “preacuerdos y negociaciones entre la
fiscalía y el imputado o acusado”, previstos en los artículos 348 a 351 de la Ley 906 de 2004.

...'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-330-13 de 5 de junio de 2013, Magistrado
Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-516-07 de 11 de julio de 2007, Magistrado
Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño; 'en el entendido  que la víctima también podrá intervenir
en la celebración de acuerdos y preacuerdo entre la Fiscalía y el imputado o acusado, para lo
cual deberá ser oída e informada de su celebración por el fiscal y el juez encargado de
aprobar el acuerdo'.

ARTÍCULO 351. MODALIDADES. <Artículo CONDICIONALMENTE exequible> La
aceptación de los cargos determinados en la audiencia de formulación de la imputación,
comporta una rebaja hasta de la mitad de la pena imponible, acuerdo que se consignará en el
escrito de acusación.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Apartes subrayados del inciso 1o. declarados EXEQUIBLES, por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-303-13 de 22 de mayo de 2013, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez.

También podrán el fiscal y el imputado llegar a un preacuerdo sobre los hechos imputados y sus
consecuencias. Si hubiere un cambio favorable para el imputado con relación a la pena por
imponer, esto constituirá la única rebaja compensatoria por el acuerdo. Para efectos de la
acusación se procederá en la forma prevista en el inciso anterior.

En el evento que la Fiscalía, por causa de nuevos elementos cognoscitivos, proyecte formular
cargos distintos y más gravosos a los consignados en la formulación de la imputación, los
preacuerdos deben referirse a esta nueva y posible imputación.

Los preacuerdos celebrados entre Fiscalía y acusado obligan al juez de conocimiento, salvo que
ellos desconozcan o quebranten las garantías fundamentales.

Aprobados los preacuerdos por el juez, procederá a convocar la audiencia para dictar la sentencia
correspondiente.

Las reparaciones efectivas a la víctima que puedan resultar de los preacuerdos entre fiscal e
imputado o acusado, pueden aceptarse por la víctima. En caso de rehusarlos, esta podrá acudir a
las vías judiciales pertinentes.

Notas del Editor

- En criterio del Editor para la aplicación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto
en el artículo 199, numeral 7o. de la Ley 1098 de 2006, publicada en el Diario Oficial No.
46.446 de 8 de noviembre de 2006, 'Por la cual se expide el Código de la Infancia y la
Adolescencia', 'a excepción de los artículos 320 a 325 y los relativos al juicio especial de
alimentos los cuales quedan vigentes'. El texto original es el siguiente:

'ARTÍCULO 199. BENEFICIOS Y MECANISMOS SUSTITUTIVOS. Cuando se trate de
los delitos de homicidio o lesiones personales bajo modalidad dolosa, delitos contra la
libertad, integridad y formación sexuales, o secuestro, cometidos contra niños, niñas y
adolescentes, se aplicarán las siguientes reglas:

'...

'7. No procederán las rebajas de pena con base en los “preacuerdos y negociaciones entre la
fiscalía y el imputado o acusado”, previstos en los artículos 348 a 351 de la Ley 906 de 2004.

...'

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-330-13 de 5 de junio de 2013, Magistrado
Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-516-07 de 11 de julio de 2007, Magistrado
Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño; 'en el entendido que la víctima, también podrá intervenir
en la celebración de acuerdos y preacuerdos entre la Fiscalía y el imputado o acusado, para lo
cual deberá ser oída e informada de su celebración por el fiscal y el juez encargado de
aprobar el acuerdo'.

ARTÍCULO 352. PREACUERDOS POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN DE LA
ACUSACIÓN. <Artículo CONDICIONALMENTE exequible> Presentada la acusación y hasta
el momento en que sea interrogado el acusado al inicio del juicio oral sobre la aceptación de su
responsabilidad, el fiscal y el acusado podrán realizar preacuerdos en los términos previstos en el
artículo anterior.

Cuando los preacuerdos se realizaren en este ámbito procesal, la pena imponible se reducirá en
una tercera parte.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-330-13 según Comunicado de Prensa de 5 de
junio de 2013, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-516-07 de 11 de julio de 2007, Magistrado
Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño; 'en el entendido  que la víctima también podrá intervenir
en la celebración de acuerdos y preacuerdo entre la Fiscalía y el imputado o acusado, para lo
cual deberá ser oída e informada de su celebración por el fiscal y el juez encargado de
aprobar el acuerdo'.

ARTÍCULO 353. ACEPTACIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS CARGOS. El imputado o
acusado podrá aceptar parcialmente los cargos. En estos eventos los beneficios de punibilidad
sólo serán extensivos para efectos de lo aceptado.

ARTÍCULO 354. REGLAS COMUNES. Son inexistentes los acuerdos realizados sin la
asistencia del defensor. Prevalecerá lo que decida el imputado o acusado en caso de discrepancia
con su defensor, de lo cual quedará constancia.

Si la índole de los acuerdos permite la rápida adopción de la sentencia, se citará a audiencia para
su proferimiento en la cual brevemente la Fiscalía y el imputado podrán hacer las
manifestaciones que crean conveniente, de acuerdo con lo regulado en este código.



TITULO III.

AUDIENCIA PREPARATORIA.

CAPITULO I.

TRÁMITE.

ARTÍCULO 355. INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA PREPARATORIA. El juez
declarará abierta la audiencia con la presencia del fiscal, el defensor, el acusado, el Ministerio
Público y la representación de las víctimas, si la hubiere.

Para la validez de esta audiencia será indispensable la presencia del juez, fiscal y defensor.

ARTÍCULO 356. DESARROLLO DE LA AUDIENCIA PREPARATORIA. <Artículo
CONDICIONALMENTE exequible> En desarrollo de la audiencia el juez dispondrá:

1. Que las partes manifiesten sus observaciones pertinentes al procedimiento de descubrimiento
de elementos probatorios, en especial, si el efectuado fuera de la sede de la audiencia de
formulación de acusación ha quedado completo. Si no lo estuviere, el juez lo rechazará.

2. Que la defensa descubra sus elementos materiales probatorios y evidencia física.

3. Que la Fiscalía y la defensa enuncien la totalidad de las pruebas que harán valer en la
audiencia del juicio oral y público.

4. Que las partes manifiesten si tienen interés en hacer estipulaciones probatorias. En este caso
decretará un receso por el término de una (1) hora, al cabo de la cual se reanudará la audiencia
para que la Fiscalía y la defensa se manifiesten al respecto.

PARÁGRAFO. Se entiende por estipulaciones probatorias los acuerdos celebrados entre la
Fiscalía y la defensa para aceptar como probados alguno o algunos de los hechos o sus
circunstancias.

5. Que el acusado manifieste si acepta o no los cargos. En el primer caso se procederá a dictar
sentencia reduciendo hasta en la tercera parte la pena a imponer, conforme lo previsto en el
artículo 351. En el segundo caso se continuará con el trámite ordinario.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-330-13 de 5 de junio de 2013, Magistrado
Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

- Aparte subrayado del numeral 5o. declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-303-13 de 22 de mayo de 2013, Magistrado
Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez.

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-209-07 de 21 de marzo de 2007, Magistrado Ponente Dr. Manuel José
Cepeda, 'en el entendido de que la víctima puede hacer observaciones sobre el
descubrimiento de elementos probatorios y de la totalidad de las pruebas que se harán valer
en la audiencia del juicio oral'.

ARTÍCULO 357. SOLICITUDES PROBATORIAS. <Artículo CONDICIONALMENTE
exequible> Durante la audiencia el juez dará la palabra a la Fiscalía y luego a la defensa para que
soliciten las pruebas que requieran para sustentar su pretensión.

El juez decretará la práctica de las pruebas solicitadas cuando ellas se refieran a los hechos de la
acusación que requieran prueba, de acuerdo con las reglas de pertinencia y admisibilidad
previstas en este código.

Las partes pueden probar sus pretensiones a través de los medios lícitos que libremente decidan
para que sean debidamente aducidos al proceso.

Excepcionalmente, agotadas las solicitudes probatorias de las partes, si el Ministerio Público
tuviere conocimiento de la existencia de una prueba no pedida por stas que pudiere tener esencial
influencia en los resultados del juicio, solicitará su práctica.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 2o. declarado EXEQUIBLE, por los cargos propuestos, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-144-10 de 3 de marzo de 2010, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos
Henao Pérez.

Destaca el editor:

“Ahora bien, con todo y que la excepcionalidad con que puede ser ejercida la facultad por
parte del Ministerio público podría hacer superfluo que la solicitud estuviese acompañada de
motivación, encuentra la Corte que en todo caso, así debe hacerlo. Esto, para que el juez
pueda valorar si la solicitud es pertinente y admisible (art. 359 C.P.P.), no sólo en los
términos establecidos para las pruebas en general (artículos 375 y 376 C.P.P.), sino en cuanto
a que efectivamente sea de “esencial influencia para la resolución del juicio” (art. 357 infine
C.P.P.).”

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-454-06, mediante
Sentencia C-209-07 de 21 de marzo de 2007, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda.



- Artículo declarado EXEQUIBLE en relación con los cargos estudiados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-454-06 de 7 de junio de 2006, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Córdoba Triviño, 'en el entendido que los representantes de las víctimas en el proceso
penal, pueden realizar solicitudes probatorias en la audiencia preparatoria, en igualdad de
condiciones que la defensa y la fiscalía'.

ARTÍCULO 358. EXHIBICIÓN DE LOS ELEMENTOS MATERIALES DE PRUEBA.
<Artículo CONDICIONALMENTE exequible> A solicitud de las partes, los elementos
materiales probatorios y evidencia física podrán ser exhibidos durante la audiencia con el único
fin de ser conocidos y estudiados.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-209-07 de 21 de marzo de 2007, Magistrado Ponente Dr. Manuel José
Cepeda, 'en el entendido de que la víctima también puede hacer dicha solicitud'.

ARTÍCULO 359. EXCLUSIÓN, RECHAZO E INADMISIBILIDAD DE LOS MEDIOS DE
PRUEBA. <Artículo CONDICIONALMENTE exequible> Las partes y el Ministerio Público
podrán solicitar al juez la exclusión, rechazo o inadmisibilidad de los medios de prueba que, de
conformidad con las reglas establecidas en este código, resulten inadmisibles, impertinentes,
inútiles, repetitivos o encaminados a probar hechos notorios o que por otro motivo no requieran
prueba.

Igualmente inadmitirá los medios de prueba que se refieran a las conversaciones que haya tenido
la Fiscalía con el imputado, acusado o su defensor en desarrollo de manifestaciones
preacordadas, suspensiones condicionales y aplicación del principio de oportunidad, a menos que
el imputado, acusado o su defensor consientan en ello.

Cuando el juez excluya, rechace o inadmita una prueba deberá motivar oralmente su decisión y
contra ésta procederán los recursos ordinarios.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-209-07 de 21 de marzo de 2007, Magistrado Ponente Dr. Manuel José
Cepeda, 'en el entendido de que la víctima también puede solicitar la exclusión, el rechazo o
la inadmisibilidad de los medios de prueba'.

ARTÍCULO 360. PRUEBA ILEGAL. El juez excluirá la práctica o aducción de medios de
prueba ilegales, incluyendo los que se han practicado, aducido o conseguido con violación de los
requisitos formales previstos en este código.

ARTÍCULO 361. PROHIBICIÓN DE PRUEBAS DE OFICIO. En ningún caso el juez podrá
decretar la práctica de pruebas de oficio.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-396-07
de 23 de mayo de 2007, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

Expone la Corte en la parte considerativa de la sentencia:

'A juicio de esta Sala, la prohibición contenida en el artículo 361 del Código de
Procedimiento Penal no es absoluta, en tanto que los jueces de control de garantías sí pueden
decretar y practicar pruebas de oficio en casos en los que sea indispensable para garantizar la
eficacia de los derechos que son objeto de control judicial.

'...

'Así las cosas, la simple ubicación de la norma demandada en el sistema jurídico procesal
penal permitiría concluir que el intervencionismo probatorio está prohibido, en forma
categórica, solamente para el juez de conocimiento, quien tiene a su cargo la dirección y
manejo del debate probatorio entre las partes y, no para el juez de control de garantías; sin
embargo, la interpretación teleológica de la norma también conduce a la misma conclusión.'

ARTÍCULO 362. DECISIÓN SOBRE EL ORDEN DE LA PRESENTACIÓN DE LA
PRUEBA. El juez decidirá el orden en que debe presentarse la prueba. En todo caso, la prueba de
la Fiscalía tendrá lugar antes que la de la defensa, sin perjuicio de la presentación de las
respectivas pruebas de refutación en cuyo caso serán primero las ofrecidas por la defensa y luego
las de la Fiscalía.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-473-16 según Comunicado de Prensa de 31 de agosto
de 2016, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-144-10 de 3 de marzo de 2010, Magistrado Ponente Dr.
Juan Carlos Henao Pérez.

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-648-06 de 9 de agosto de 2006, Magistrado Ponente Dr.
Manuel José Cepeda Espinosa.

CAPITULO II.

CONCLUSIÓN DE LA AUDIENCIA PREPARATORIA.

ARTÍCULO 363. SUSPENSIÓN. La audiencia preparatoria, además de lo previsto en este
código, según proceda, solamente podrá suspenderse:



1. Por el trámite de la apelación de las decisiones relativas a las pruebas, la audiencia se
suspenderá hasta que el superior jerárquico profiera su decisión.

2. Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito debidamente acreditadas, siempre que no
puedan remediarse sin suspender la audiencia.

ARTÍCULO 364. REANUDACIÓN DE LA AUDIENCIA. El juez señalará el día, hora y sala
para la reanudación de la audiencia suspendida en los casos del artículo anterior.

El juez podrá decretar recesos, máximo por dos (2) horas, cuando sean indispensables para el
buen entendimiento de la audiencia.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 906 de 2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.657, de 31 de
agosto de 2004:

<INCISO 2o.> El juez podrá decretar recesos, máximo por dos (2) horas, cuando sean
indispensables para el buen entendimiento de la audiencia, o cuando no comparezca un
testigo y deba hacérsele comparecer coactivamente. En este evento el término podrá
ampliarse prudencialmente.

ARTÍCULO 365. FIJACIÓN DE LA FECHA DE INICIO DEL JUICIO ORAL. <Ver Notas
del Editor> Concluida la audiencia preparatoria, el juez fijará fecha, hora y sala para el inicio del
juicio que deberá realizarse dentro de los treinta (30) días siguientes a la terminación de la
audiencia preparatoria.

Notas del Editor

En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta que
mediante el artículo 49 de la Ley 1453 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.110 de
24 de junio de 2011, se modificó el presente Código en su artículo 175 'Duración de los
Procedimientos', estableciendo en el inciso 4o.: 'La audiencia del juicio oral deberá iniciarse
dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a la conclusión de la audiencia
preparatoria.'

TITULO IV.

JUICIO ORAL.

CAPITULO I.

INSTALACIÓN.
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